
Núm. Viérnes Í2 de Octubre de 1877. Un real número. 

€>ftcml 
DE LA P R O V I N C I A D E L E O N . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qua los Sres. A l c a l d e s y Secretarios re 
ciban Los números del BOLRTIN qne correspondan 
a l distrito, d ispondrán que se fije nn ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BO
LETINES coleccionados ordenadamente para su e n 
c u a d e m a c i ó n que d e b e r á verificarsí* cada año . 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, H , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s d i s p o s í c i o n e s d é l a s Autoridades, except* 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
ser tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional, que dimane de 
las mismas; los de i n t e r é s p a r t i c u l a r p r é v i o e l p a g * 
de un rea l , por cada l í n e a de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL. 
Prtsidsncii dtl Coaujo it lliniltni. 

, S. M. el Rey (Q. D. G . ) y 
su Augusta Real Familia conti
núan en la Corte sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO P E PROVINCIA". 

SECCION l)K FOMENTO. 

E n el BOLETÍN OFICIAL, núm. 36, 
correspondiente a l 24 de Setiembre 
últ imo, se ha l la inserta tina circu
lar d gue han de atenerse los tejía-
res Alcaldes de esta provincia p a 
r a solicitar la concesión de lefias 
p a r a el consumo de hogares, cuyo 
aprovechamiento se verif icará su 

je tándose a l pliego de condiciones 
siguientes: 

Pliego de condiciones para el aprovecha
miento de hoja y leña para los hogares. 

1.a Para atend«r á las necesida
des de los bogares j hujn que han de 
satisfucer los productos de los montes 
públicos de esta provincia, se consig-

• na la cantidad de 20 estéreos por ve
cino. Los pueblos que no necesiten 
tanta cantidad espresarán, a l solici
tar la licencia, la que les sea necesa
ria para poder anunciar la renta en 
pública subasta de la que falte hnsta 
la cantidad propuesta. 

2 / Las cortas que, para los obje
tos indicados en la conilicion prece-

. dente hayan de verificarse, se ejecu
t a rán por la persona ó personas que, 
por el precio alzado más beneficioso, 
se comprometan á Uevarlaá cabo satis
faciéndose los gastos que esta opera
ción origine por todos los participes 
en proporción de la cantidad percibi
da. Los Alcaldes pedáneos ó emplea
dos que otro cosa hiciesen ó consin
tiesen serán castigados con la multa 

de 50 pesetas, quedando además res
ponsables de los daños que resulten. 

3. ' E l destajista ó destajistas en
cargados de la operación se compro
meterán a l cumplimiento de las con
diciones de este pliego y disposicio
nes vigentes; haciéndose por lo tanto, 
responsables de los abusos que se co
metan. 

4 . * Es obligación del destagista ó 
Comisión encargada de efectuar la 
corta, de separar y apiflar la Jefla de 
manera que pueda ser cubicada .fácil
mente y extraída del monte sin nece
sidad de nuevos cortes; á cuyo efecto 
los Ayuntamientos de te rminarán ; án-
tes de contratar, las dimensiones má
ximas que han de tener los trozos pa
ra que los usuarios puedan sacarlos 
del monte sin necesidad de introducir 
en ellos hachas ú otras herramientas. 

5 / No se podrán extraer más le
fias que las adjudicadas, ni de otros 
rodales ó partidas que de aquellos en 
que, por los empleados riel ramo, se 
haga la designación. 

6 / Antes de proceder á la corta, 
deberá preceder la licencia del Inge
niero Jefe del distrito forestal, que se 
expedirá cuando eea solicitada por los 
Alcaldes y se acredite haber ingresa
do en las arcas del Tesoro el 10 por 
100 de la tasación, que es á 2 pese
tas el estéreo de lefia gruesa 1.50 el 
de ramage y una peseta el de brozas 

7.* Los Alcaldes ó pedáneos, des
pués de verificada la cortu, procede
rán á la distribución de los productos 
según los derechos, usos ó costumbres 

| reconocidos; debiendo hacerse en los 
| montes pertenecientes á varios pue

blos en relación al número de vecinos 
. cuando no haya reglamentos, títulos 
| ó usos en contrario, reconocidos por 
j la Administración, 
i 8. Y a se verifique el aprovecha-
| miento por roza, por claro ó por l i m -
' pieza, la operación habrá de ejecutar

se en una superficie continua, no de-
; jando ranchos sin beneficiar y l im

piando perfectamente de brumas, as-
I tillaros, tocones y árboles viejos toda 

Is superficie en que se efectúe el apro
vechamiento. 

9. ' Queda absolutamente prohi
bida la poda de los árboles. Sin em -
bargo, en los de las primeras edades 
deberán limpiarse con instrumentos 
bien cortantes todas las ramillas que 
contengan en su tercio inferior, veri
ficando los cortes al rape del tronco. 

10. La maleza y astilleros que 
deben desaparecer del monte podrá 
ser transformado en cisco ó en carbón; 
debiendo, en este caso, los Ayunta 
mientos ponerlo en conocimiento de 
los empleados del ramo para que de
signen estos los sitios donde deben 
construirse las carboneras. 

11. Cuando el aprovechamiento 
se haga por roza se verificará esta á 
flor de tierra con instrumentos bien 
cortantes sin que sea permitido el 
desgarre n i arranque de las cepas sa
nas; debiendo descuajar las especies 
que constituyen la maleza y las ce
pas dañadas 6 que hayan perdido la 
facultad de brotar y conservando los 
resaltos rectos, sanos y vigorosos que 
puedan encontrarse; y en su de'fecto 
los que designe el capata: encargado 
de d i r ig i r la operación. 

12. En los cláreos y limpias, ade
más de rozar las matas bajas, acha-
panadas y raquí t icas y las especies 
que formen la maleza, se cortarán 
los árboles dominados, torcidos, pun-
tisecosy enfermos, procurando dejar 
uniforme el rodal en la edad ó en las 
dimensiones de los árboles. 

13. En el beneficio á que se refie
re la condición anterior no deberán 
quedar los árboles que se conserven á 
mayor distancia que la precisa para 
que en el espacio intermedio pueda 
ser contenido otro árbol de igual 
edad y dimensiones que los que cons
tituyen el rodal. 

14. Los usuarios no podrán ven
der, cambiar n i aplicar á otro desti
no que aquel para que se les conce
dió, las leñas que se les distribuyan. 

15. Cuando entre los árboles que, 
seguu las condiciones 8 y 12 deben 

apearse, se encuentre alguna pieza 
maderable que, á juicio del capataz 
encargado de d i r ig i r la obra, pueda 
destinarse á aperos de labranza ú otras 
aplicaciones, dejará de utilizarse co
mo leña y se reservará para su venta 
en públ ica subasta. 

16. Los destajistas y en su defec
to, el Ayuntamiento, son responsa
bles de los daños que se cometan en 
la corta y en los 167 metros al rede
dor miánt ras dure aquella operación, 
si en tiempo oportuno no denuncian 
el daño causado y presentan a l da
ñador 

17. E l plazo para terminar la cor
ta y extracción de leñas para usos 
vecinales, es de cuatro meses que 
puede distribuirse en dos épocas á 
voluntad de los Ayuntamientos, los 
cuales deberán manifestarlo al solici
tar la licencia para que se consigne 
en la misma. 

18. Terminado el plazo para veri
ficar el aprovechamiento, se hará por 
los empleados del ramo, un reconoci
miento y en su virtud se exigirá á 
los destajistas ó Ayuntamiento la res
ponsabilidad que proceda por los 
abusos que se hayan cometido ó se l i 
brará certificación de descargo. 

19. E l Alcalde, eu cuyo monte se 
verifique el aprovechamiento, cui 
dará de unir un ejemplar del Boletín 
en que se publique este pliego al ex--
pediente de concesión; y hará constar 
por diligencia que el destajista ó 
Ayuntamiento se comprometen á 
cumplir las condiciones consignadas 
y disposiciones del ramo, bajo la res
ponsabilidad que la ley establece. 

£ o gue he dispuesto publicar en 
este periódico ojlcial p a r a conocí-
miento de lpúb l i co . 

Zeon 3 de Octubre de 1877.—.57 
ffobernador, Ricardo Puente y 
A r a ñ a s . 



Ncguciado du Obras públicas. 

CARRETERA DE 3.*' ÓRDEN DE L E O N Á CABOALLES. 

TROZO 13. 

NÓMINA de los propietarios de Xas fincas que deben ser expropiadas p a r a 
las o i r á s de dicha Carretera, desde los molinos deJlioscuro d f'illaper. 

Nombres y apellidos. Vecindad. 

TÉHHI.NO UE Kioscuno. 

1 D. Francisco Argüel les . . 
2 Herederos de D. Antonio 

Arias. 
Ramón Carrera. 
Francisco Macias. 
Juliana Fernandez. 
Ramón Carera. 
José Alvares. 
Herederos de D. Manuel 

Arias. 
Francisco Argüel les . 
José Alvares. 
Sr. Cura párroco. 
Antonio Rodrigues Sa

bugo. 
E l mismo. 
Ramón Alvarez y Merce

des Sabugo. ( í ' r o ind i -
viso). 

Pedro Martínez. 
Teresa Pérez. 
Antonia Fernandez. 
Baltasar Prieto. 
Herederos de D. Antonio 

Arias. 
José Alvarez Sabugo. . 
José Alvarez de la Puerta 
Baltasar Prieto. 
José Alvarez de ¡a Puerta 
Herederos de D. Antonio 

Arias. 
Antonio Rodríguez Sa

bugo. 
José Alvarez Sabugo. . 
Ramón Alvarez y Merce

des Sabugo. (Proindi-
viso). 

15 
16 
17 
18 
19 

20 
21 
22 
23 
24 

25 

2G 
27 

Rioscuro. 

Idem. 
Antequera. 
Rioscuro. 
Idem. 
Antequera. 
Rioscuro. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
I l e m . 
Idem. 
Idem. 

Rioscuro. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

TÜMINO DE VlLUI lMNO. 

1 D 
2 
3 
4 

7 
S 
9 

10 
H 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

20 
21 
22 
23 
24 

. Manuel Rodríguez 
Felipe de Lama. 
Pedro Otero. 
Basilio de Lama. 
Felijie Padilla. 
Herederos de D. Antonio 

Luiou. 
Gabriel Bnlbueua. 
Juana Arias. 
Mariu González. 
Felice lí ivus. 
l 'elipa Piidilla. 
Jofiquin Rivas. 
Fnincisco Blanco. 
Prancisco Vil le la . 
Autuuio Ron. 
Francisco Blanco. 
Manueí Pinero. 
Sertipio Gómez. . 
Heredero» du D. Antonio 

de Lama. 
Manuel García del Valle 
Francñsco García. 
Gabriel Bnlbueua. 
José Rodríguez. 
Mari» González. 

Villablino. 
Idem. 
San Miguél . 
Idem. 
Villablino. 

Idem. 
León 
Villablino. 
Idem. 
San Migué!. 
Vi l labl ino . 
León. 
Vil labl ino. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
ídem. 
Idem. 

Idem. 
Ciiboallea. 
San Miguél . 
Leun. 
San Migué l . 
Vi l l ab l ino . 

I . Pedro Nuiiez. 
Felipe Alonso. 
Vicente González. 
Francisco Cabrios. 
Enrique Rubio. 
José Gancedo 
Agustín García. 

TÉMIIXO BE SAN MIGÜÉL. 

. Vi l labl ino . 

. San Miguél . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Clase de cultivo. 

Prado. 

Labrant ío y casa. 
Idem idem. 
Parte de casa. 
Idem. 
Huerta y corral. 
Idem idem. 

Huerta. 
Casa y corral. 
Huerta y corral. 
Huerta. 

Corral y casa. 
Huerta. 

Era. 
Corral y casa. 
Antojanas. 
Huerto. 
Casa y corral. 

Corral, casa y prado. 
Prado. 
Labrant ío y prados. 
Idem idem. 
Prados. 

Idem. 

Idem. 
Prado. 

Idem. 

Tierra de labor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Casa, corral y huerta 
Parte de casa". 
Una tierra. 
Huerta, pajar y casa. 
Solar y prado. 

Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Prado. 
Tierra. 

Tierra de labor. 
Corral. 
Corral y t ierra. 
Tierra, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

8 D. Antonio Valero. 
9 Felipe de Lama. 

10 Rafael Mar t ínez . 
11 María de Lama. 
12 José Rodríguez. 
13 Herederos de Domingo 

Otero. 
14 Andrés Piflero. 
15 Francisco Piñero . 
16 Angel Rivas. 
17 Ramón Vuelta. 
18 José Rodr íguez . 
19 E l mismo. 
20 . E l mismo. 
21 Miguél Rubio Rosan. 
22 Felipe Rivas. 
23 Herederos de D. Gaspar 

Piñero . 
24 Herederos de D. Pedro 

Rivas. 
25 Isabel Rivas, 
26 Gabriel Balbuena. 
27 E l mismo. 
28 E l mismo. 
29 E l mismo. 
30 Gregorio Diez. 
31 Deogracias Carro. 
32 Gabriel Balbuena. 
33 E l mismo. 
34 Juan García. 
35 Pantaleon Menendez. . 

San Migué l . 
Idem. 
Villager. 
Villablino. 
San Miguél . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Villager. 
San Migué l . 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Villager. 
Idem. 
León. 
Idem. 
Vil lablino. 
Villager. 

TÉRMINO DE VULAOEtt. 

1 D. Gregorio Diez, 
2 Deogracias Cano. 
3 Francisco Rubio. 
4 Antonio Fernandez. 
5 Francisco García. 
6 Mariana Quiñones . 
7 Francisco Canel. 
8 Ramón González. 
9 Francisco Rubio. 

10 Angel Rubio. 
11 Ramona Gayol. 
12 María González. 
13 Francisco García. 
14 José Gancedo. 
15 Francisco Blanco. 
16 E l mismo. 
17 Gregorio Diez. 
18 E l mismo. 
19 Herederos de D . Francis 

co Rivas. 
20 Manuel Valero. 
21 Francisco Blanco. 
22 Herederos de D. Francis 

co Rivas. 
23 Domingo Garda. 
24 E l mismo. 
25 Gregorio Alonso. 
26 Francisco Blanco 
27 Herederos de D. Francis. 

co Martínez. 
28 Joflé Rubio y Pelaez, 
29 José Rubio y Manuel Ca' 

br íos . 
30 Francisco Rubio. 
31 Pedro Rubio. 
32 E l mismo. 

Villager. 
Idem. 
Idem. 
Orallo. 
Vil lager. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Vil labl ino. 
Vil lager . 
Idem. 
Vi l l ab l ino . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
San Miguél . 
Vi l labl ino . 

Caboalles. 
Villager. 
Idem. 
Idem. 
Vil labl ino. 

Idem. 
Idem. 

San Migué l . 
Villager. 
Idem. 
Idem. 

Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. , 

Linar huerta. 
Prado. 
Corral y pajar. 
Huerta y corral. 
Huerta. 
Prado. 
Prado. 
Linar . 
Tierra. 
Huerta y casa. 

Huerta. 

Parte de casa. 
Idem. 
Prado. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tierra. 
Idem. 

Tierra de labor. 
Idem. 
Idem. 
Prado. 
Tierra. 
Prado. 
Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Tierra de labor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Prado. 
Idem. 
Labrant ío . 
Prado. 

Huerta. 
Prado. 
Idem. 

Huerta. 
Prado. 
Idem. 
Idem. 
Tierra. 

Idem. 
Era y colmenar. 

Tierra proindivísi 
Prado. 
Tierra. 
Idem. 

San Miguél 14 de Setiembre de 1877.—El Ayudante, Roberto Pastrana. 
—Es copia.—El Ingeniero Jefe, Manuel Echevarr ía . 

Lo que se publica en este periódico ofícial para conocimiento de loa intere
sados, los que podrán prasentar en este Gobierno de provincia, Sección de 
Fomento, las reclamaciones que juzguen oportunas, dentro del término de 
veint* dias é contar desde su inserción en el mismo. 

Leou 3 de Octubre de 1877.—El Gobernador c i v i l , Ricardo Puente y Brañns-



CONTADURÍA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO DE 1876 i 77. MES BE MAYO BB 1877. 

Importa el cargo. 
Idem l¡> dala. 

RESUMEN. 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

En la neposiiarlaíEn imti l ico. 155.837 59) 
provincial. . l E n papel. 64.600 77) 

En la del luslituln. 
En la ile IH Escuela Normal. 
En la il.'l Hospicin de Leen. 
En la del de Aslorga. 
En la de la Cusa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de Lenn. 

TOTAL IGUAL. 

220.458 56 

d.OÓOOil 
605 14\ 

5 509 99/ 
4.646 061 

857 121 
186 19] 

EiTBAr. io de la cuenta del mes de Mayo correspondiente al aüo económico de 
1876 & 1877, tal como aparece en la formada par el Depositario de fondos 
provinciales con fecha 20 de Junio, y qua se inserta en el BOLETÍN OFICIAL al 
tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad provincial. 

CARUO. Píselas. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la De
positarla y Establecimientos de Instrucción pública y BeneO-
cencia al fin del mes anterior. 

Por producto de la Casa Hospicio de León. " . 
Idem del contingente provincial de 1876 al 77. 
Idem del Idem de aflos anteriores. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría i los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia. 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuenlas de este en el mes á que la cuenta se refiere. . » » 

TOTAL CARGO. . 312 429 38 

185.533 84 
2.404 80 

87.498 50 
8.136 99 

29.005 25 

DATA. 

Satisfecho al personal de la Diputación provincial. . 4.552 43 
Idem á material de i ítem. . 997 55 
Idem.al Escribiente dé la Junta de Agricultura. • 166 66 
Idem á servicio de bagages. . 1.200 40 
Idem i Ídem del Bulelin oficial de la provincia. . 2.187 50 
Idem i personal de la Sección de obras provinciales. . 2,775 78 
Idem á material de Ídem idem. . 20o 13 
Idem á personal de la Junta de primera ensefianza. . 504 16 
Idem á personal del Instituto de 2 . ' enseñanza. . 6.541 62 
Idem íi material de ídem. • 53 57 
Idem i personal de la Escuela Normal. . 1.229 12 
Idem á sueldo dol Inspector de Escuelas. . 555 32 
Idem á i>.>tancias de dementes. . 1.642 50 
Idem i idem de enfermos pobres en el Hospital de S. Antonio. 2.058 75 
Idem h idem pobres Impedidos en la casa de Misericordia. _ 1.275 » 
Idem á personal del Hospicio de León. . 489 49 
Idem á material de idem. . 11.557 92 
Idem á personal del de Aslorga. . 354 15 
Idem i material de ídem. . 1.599 85 
Idem á personal de la Cuna de Ponferrada. . 1 0 5 ( 1 
Idem á material de idem. . 554 25 
Idem á idem tle la Casa de Maternidad. . 435 » 
Idem í> imprevistos. . 1.125 » 
Idem á otros gastos. . 6.121 41 
Idem á resultas de «ji>rcicios cerrados. . 2.500 » 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas á los Establecimientos en el mes de Mayo. . 2S.005 25 

TOTAL DATA. . 79.176 48 

312.429 58 
79 176 48 

253.252 90 

233.252 90 

Leen 10 de Seliembre de 1877.—El Conlailor de los fondos provinaiales, Sa-
lusllauo Posadilla.—V.° B. '—El Vice presidente, R. Mora. 

PasscpoBSTo ordinario de gastos é ingresos p a r a esta provincia durante 
el arlo económico de 1877 a l 78, aprobado por la D iputac ión en 9 de 
A b r i l p r ó x i m o pasado y ratificado por Bea lórden de 10 de Julio ú l t imo . 

CONCEPTOS. 

GASTOS. 

SECCION 1."—CAPÍTOLO 1.* 

Artículo 1.° Dietas de los Vocales do la Comisión, i 2.000 
pesetas cada ano.. . . . . . . . . 

Sueldo del personal de las Secciones, Secretarla, Contadur ía 
y Depositarla. 

Material de oficinas en general.. . . . . . 
A r t . 3.* Idem de la Comisión de Monumentos artíst icos. 
Personal de la Junta (le A g r i c u l t u r a . . . . . . 
Capítulo 2 ' — A r t . 1.* Gastos de quintas 
A r t . 2.° l i a m del servicio de bagages 
A r t . 3.° Idem de la publicación del BOIETI.V OFICIAL . . 
A r t . 5 0 Idem de socorros p>r caUinidades dá carActer p ú 

blico provincial 
Capítulo 3 °—Art. 1.° Sueldos del personal empleado en la 

Dirección de caminos vecinales. . . . . . . 
Gastos de inaterial cientifiCT en ella 
Salarios á los peonas camineros.. 
Material en general para la coniervacion de la carretera de 

Astorga y su arbolado 
Capí tu lo5 .°—Art . I . " Sueldos del Secretario y Escribiente 

de la Junta de Instrucción primaria. . . . . . 
Aumento gradual de suello á los Maestros y Maestras. 
A r t . 2.° Personal científica y iv l inmUtruivo dol Instituto 

de S." enseñanza 
Gastos de material del Establecimiento . . . . 
A r t . 3.° Profesoresy dependienses Ja la Escuela Normal de 

Maestros. . . . . . . . . . . 
Gastos de material en ide:n. . . . . . . 
A r t . 4." Suollo del ínsp-tiíor le E.souelas. 
Ar t . 6.a S.ibveucion al Es t i la para el sostenimiento de la 

Biblioteca. . . . . . . . . . . 
Capítulo 6.4—Art. 1.° Personal y material de la Junta de 

Beneficencia. . . . . . . . . . 
Estancias de dem mtss en el M inicomio da Valladolid.. 
A r t . 2.° Idem de cnferims en el Hospital de San Antonio 

Abad. 

CnSoiros. 

Pesetas. 

10.000 

25.265 
7.000 
1.000 
1.000 

11.000 
23.000 

8.750 

7.500 

9.750 
600 

10.220 

4.375 

3.025 
3.900 

39.570 
3.125 

7.378 
1.000 
2.250 

2.625 

4.930 
21.000 

Idem de'desvalidos en la Casa de Misericordia. 
Víveres, utensilios y comlmstible en el H-.iápicio 

A r t . 3.° 
A r t . 4." 

de León. 
Botica en idem. 
Camas, ropas, vestuario y iltiUs de o c i a n en idem. . 
Sueldo del Mélico en idem, . . . . . . 
Nodrizas externas, Hermanas de la C iridad y sirvientes. 
Sueldo del Administrador, Interventor y escribiente. . 
Profesor de 1.* enseiíansa y gastos de educación 
Salarios (l los Maestros de talleros y compra de h-.u'cM'Uientas. 
Socorros de lactancia y cargas del Esíablecimieuto. . 
tiastos del Culto. . . . . . . . . 
Gastos de conservación, reparación del Edificio y geu.jrales 
Víveres, utensilios y combustibles en el Hospicio de Astorga. 
Botica en idem. . 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina. 
Sueldo del Facultativo. 
Nodrizas externas,' Hermanas de la Caridad y sirvientes. . 
Sueldo del Adimaistrtidor ó Interventor. . . . . 
Idem del Profesor de l,a onsrfüunna y gastos de educación. . 
Salarios á Maestros de talleres y compra de herramientas. . 
Socorros de lactiiiicia y cargas del Eslabtecimiento. 
Sueldo del Capellán y gastos del Culto. . . • . 
Gastos de reparación del E lificio y generales. 
Manutención de tres a mas internas en la Cuna de Ponferrada. 
Utensilios y combustible eu idem. . . . . . 
Botica 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina. 
Honorarios del Facultativo 
Nodrizas externas, sirvienta y retribución de tres aínas i n 

ternas. . . . * . . . " 
Sueldo del Administrador . 
Honorarios de! Capellán y gasío.s de bautizos y enticrr >-.• 
Gastos generales y cargas del Establecimiento. . 
Ar t . 5* Víveres, utensilios y combustible en la C í a !•• 

Maternidad. 
Botica en idem. . . . . . . . . 
Camas ropas, vestuario y útiles de cocina 
Sirvientes 
Gastos generales. 
Capitulo 8.4—Único. Idem imprevistos del presupuesto ge

neral de la provincia 

28.000 
18.250 

48.270 80 
ü>o ' 

15.901 19 
1.125' 

44.«;)7 50 
4.750' 
2.124 
3.165 
3.735 (¡3 

3 0 í ' 
5.325 

18.002 83 
710' 

7.1S7 45 
750' 

18.813 
2.750 
1.195 
1.180 
1.755 

910 
1.810 
1.168,50 

380 
150 
875 

75 

24.404 
1.000 

200 
1.022,37 

2.894 
50 

374,50 
576,25 
650 

13.750 



S E C C I O N 2 .*—Cipf rüLo 4.* 

Único. Otros gastos de interés provincial.. 

TOTAL GBNÍHAL UB CASTOS. 

53.108,41 

539.414,43 

BESÚMEN POR CAPÍTULOS. 

S E C C I O N 1." 

Capitulo 1.' Administración provincial. 
Cap. 2.° Servicios generales. 
Cap 3 . ' Obras de carácter obligatorio. 
Cap. 5.° Instrucción pública. . . . 
Cap. 0 ' Beneficencia. . 
Cap. 8.' Impreristos.. . . . . 

S E C C I O N 2.* 

Capítulo 4.* Otros gastos. . 

TOTU IGUAt. 

45.265 I 
50.250 I 
34.945 
62.871 

291.225,021 
13.750 i 

52.108,41 

539.414,43 

INGRESOS. 
S E C C I O N l."—CÁFITGLO 1.* 

Articulo 2.* Intereses de Bonos del Tesoro. . 
Capitulo 6'— Único. Producto de matriculas, grados y ti. 

tolos en el Instituto. . . . . . . 
Idem idem iJem en la Escuela Normal de Maestros. . 
Capítulo 7.*—Único. Reintegro de estancias de dementes. 
Idem en el Hospital de San Antonio Abad.. 
Producto de rentas y censos en el Hospicio de León. . 
Idem de ingresos eventuales. . . . . . 
Idem dé rentas del de Astorga 
Idem de ingresos eventuales. 

S E C C I O N 2.•—CAPITULO 2.* 

Articulo 1.' Arbitrios por contingente provincial. . 

TOTAL CENSUAL SE mensos. 

1.890 

2.000 
100 

1.500 
2.948,57 
1.875 

22,66 
1.550 

527.528,20 

539.414.43 

BESÚMEN POR C A P I T U L O S . 

S E C C I O N 1." 

Capitulo 1.' Intereses de efectos públicos. 
Cap. 6." Instrucción pública. 
Cap 7.* Beneficencia. 

S E C C I O N 2." 

Capítulo 2.* Arbitrios especiales. 

TOTAL IGUAL. 

1.890 
2.100 
7.896,23 

527.528,20 

539.414,43 

B E S Ú M E N G E N E R A L . 

IMPOSTAN LOS GASTOS. 
IDBH LOS INGRESOS. . 

539.414,43 
539.414,43 

DlrSRGNCIA. 

Se inserta en este BOLETÍN OFICIAL cump liendo lo prevenida en el artículo 53 
de la ley de Contabilidad provincial. León y Agosto 25 de 1877.—El Conta
dor provincial, Salustiano Posadilla — V .* B . ' — E l Vice-Presidente de la Co-
mis ión. Ricardo Mora Varona. • 

OFICINAS B E HACIENDA. 
Aiainistraeion eeosómici déla provincia de Leeo 

CIRCULAS. 

La Dirección genornl de lien
tas Estancadas en órden circular 
de 24 de Setiembre último, ha 
dictado las reglas siguientes: 

Primera. Los despachos de apremio 
se estenderin en pape! del sello 10.*, se
gún lo preceptuado en el párrafo i . ' del 
art. 49 del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861. 

Segumla. Los expedientes de apre
mio (\iie se instruyan pata la vealiiacion 
de las contribuciones y rentas públicas, 
podrán estrnderse en papel de oficie, con 
la obligación precisa de reintegrar el im
porte liel papel del sello «I.*, que se 
debiera baber Invertido, una vez termi
nado el eipedienle y al presentarla en 
esa oficina, á los efectos del art. 8.' de 
la instrucción de 5 de Diciembre de 
1869. 

Tercera. Con el fin da garantir los 
intereses de la renta, cuidará V. S. que 
ea cada expediente se haga constar por 

diligencia del Jefe del Negociado de, Es
tancadas, si se ba becko el reintegro en 
debida forma, en cuyo caso se «spmará 
la numeración J série del papel de pa
gos qué se una al expediente, asi como 
también si se ba inutilizado cen la nota 
prevenida por instrucción.' 

Cuártí.' No procederá dicho reinte
gro eo los expedientes de partidas falli
das declaradas por les Ayuntamientos ó 
en los presentados para so declaración á 
esa oficina, siempre que la oblonga, sin 
perjuicio de procurar el reintegro de los 
deudores i quienes sa refieran las falli- . 
das cuando pueda hacerse afectivo. 

Quinta. Que bajo la responsabilidad 
personal de los funcionarios que exami
nen y aprueben los expedientes de apre
mio, se exija cuando proceda el corras-, 
poodienle reintegro, mandando no abo
nar los recargos baila cumplir dicho iré 
qnisilo. 
. Sexta. Que los Visitadores de la So

ciedad del Timbre llenen denisho i exi
gir la exhibición dé los despachos de 
apremie i los comisionados, para cer
ciorarse de si se hallas estindidos eo el 
papel correspondiente, asi como también 
quedan facultados para ver si en los ex
pedientes terminados y presentados en 
esa oficina se han hecho los correspon
dientes reintegros, debiendo dar parto i 
V. S . ó á esto Centro Directivo, según 
los casos, si algUBQ se negsse á so exhi 
bición, para obligarle á que cumpla con 
este requisito. 

Sétima. Que lodo funcionario, auto-
ridaü 6 particular que entienda ó conox- ' 
ca en los exjiadienles de apremio, está : 
obligado, bajo su responsabilidad, á dar \ 
parle á esa Administración si viera que j 
el despacho drl comisionado se hallaba | 
estendido en «Ira clase de papel del que i 
la ley prescribe, que es el 10.' > 

Cuyas reglas he creido conve
niente se publiquen en el COLE-
TIH OFICIAL para la debida inteli-
gencia j exacto cumplimiento de 
los funcionarios y particulares á 
quienes alude. 

León 5 de Octubre de 1877. , 
— E l Jefe económico, Cayelano • 
Almeida. 

JUZGADOS. 

D. José de Castro y Futrlrs, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esU capital. 

Por la presente requisitoria hago saber: 
que en la norbedel 5 de Julio del corrien
te a8o desapareció di* la era de Mariano 
Tasis, vecino de Laguna de Duero, una 
muía negra, moina, llamada carbonera, 
de alzada siete cuartas menos dos dedos, 
da siete aflús cumplidos y recien esqui
lada. Y hallándome instruyendo el cor
respondiente sumario, en averiguación 
de su actual paradero, ruego y encargo 
i cuantas autoridades vieren la presente 
se sirvan practicar las oportunas dili
gencias con el objeto de averiguar el 
paradero de la indicada muía, y caso de 
ssr habida, remitirla i mi disposición 
con las seguridades convenientes. 

Da lo eo Valladolid á 21 de Agosto 
de 1877.—losé de Castro.—Por su man
dado, Benito Fernandei. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
Edle t* . 

D. Santiago Urbano de Salas, Capitán 
graduado. Teniente Fiscal del primer 
Batallón del Regimiento Infantería de 
Zaragoza, niim. 12. 
No habiéndose incorporado á este 

cuerpo el soldado de la 4.* compaOia de 
dicho Batallón, Manuel Fernandez y Fer
nandez, el cual se encontraba con licen
cia temporal en Ponferrada, provincia 
de León, y por cuyo motivo se le sigue 
causa por baber .incurrido en el delito 
de primera deserción: 

Osando de las facultades que en esloa 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto-
ai espresado soldado, seOalándole las ofi
cinas del susodicho Batalioa, sitas eñ 
Blizondo, donde deberá presentarse den
tro .del término de treinta días, 4 contar 
desde la publicación del presente, i dar 
sus descargos, y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y ss sentenciará en rebeldía. 

Arizcuu 14 de.Agosto de 1877 .—San
tiago Urbano. : 

. " ANUNCIOS. 
... PASTOS. 

Se arriendan,los muy acreditados de 
la dehesa E l C h o t e , del partido dé 
B-Miaveole, que hai< sostenido 2,800 
ovejas. Dirigirse á D. A. E Frangani-
llo. en Astorga , 6 á los guardas de la 
dehesa. 3—) 

IMPORTANTE. 

El DR . GoSi, reputado espe
cialista én las enfermedades dé
las vías génito-urinarias y ope
rador, muy conocido en España 
y en el Extrangero por sus ade
lantos, cura las culculosas ó mal 
de piedra por medio de disol
ventes químicos é inocentes, p r é -
vio análisis de las arenillas ú 
orina. 

Recibe consullas de UNA á SEIS 
en la Fonda del Norte, en León. 

Su tiabilacion en Madrid, ca
lle de Sevilla, 12, á.*. 6 — i 

Se vendo un monte titulado de Valse-
mana, en el partido judicial de La Veci-
lla, Ayuntamianto de La Ercina, con 
casa, tlsrras de labor y prados. Las 
personas que deseen interesarse en su 
compra pueden dirigirse á su dueño 
D. Gonzalo Bayon, Campillo, «úm. 6, 
en Valladolid, ó en Lcon en la Botica 
del hospital. 2—2 

AGENCIA GENERAL DE ANUNCIOS 
PARA 

E S P A 5 U Y E L E X T R A N J E R O 
F . SI . C t L A H O I l H O 

Carretas, 30, enlreiutfo. Madrid. 

Todo anunciante que publique 
por conducto de esta AGMICIA, 
disfrutará grandes 'ventajas. 

, - ii . . i 
I m p r c a l a «U « a r i o • hlJ08* 


